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En consideración.  

Pondré en votación en general. Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En particular, los artículos correspondientes se 

leerán por Secretaría y, si no se los observan, se darán por aprobados. 

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Artículo 1° del proyecto. El artículo 2° es de forma. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Es Ley. Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 

Honorable Senado. 

 

 

23 
INSTITUYENDO EL DÍA 13 DE AGOSTO DE CADA AÑO COMO "EL DÍA 

CONTRA EL MALTRATO Y LA CRUELDAD ANIMAL" 

 

PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA 

(E/172/24-25) 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Instituyendo el día 13 de agosto de cada año como 

el día contra el maltrato y la crueldad animal, de la senadora Delmonte. 

En consideración.  

Pondré en votación en general. Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- En particular, los artículos correspondientes se 

leerán por Secretaría y, si no se los observan, se darán por aprobados. 

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Artículos 1° y 2° del proyecto. El artículo 3° es de 

forma. 
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Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Es Ley. Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 

Honorable Senado. 

 

 

24 
DECLARANDO PERSONALIDAD DESTACADA AL MÉDICO CIRUJANO JUAN 

PABLO EMMERICH  

 

PUNTO 9 DEL ORDEN DEL DÍA 

(D/854/23-24) 

 

Sr. PRESIDENTE (Dichiara).- Declarando personalidad destacada al médico 

cirujano Juan Pablo Emmerich, del diputado Malpeli. 

 En consideración. 

 Tiene la palabra el diputado Malpeli. 

 

Sr. MALPELI.-  Gracias, señor Presidente. 

Simplemente agradecer a todos los diputados y diputadas este 

acompañamiento. 

Cuando uno propone una persona destacada, en mi caso, he propuesto muy 

pocas y tiene que ver con que me parece que es algo muy importante ser una 

persona destacada de la provincia de Buenos Aires. No es algo fácil destacarse. 

Me parece que este reconocimiento el cual también acompaña el diputado 

Fabián Perechodnik llega tarde, pero no por eso tiene menos valor. Y cuando digo 

llega tarde es porque el médico nacido en la ciudad de La Plata, Juan Pablo 

Emmerich, fue distinguido, si me permite leer, por la Asociación AOSPAIN 

Internacional, que cuenta con alrededor de 16 médicos distribuidos en más de 100 

países, como un formador de formadores siendo el primer médico latinoamericano 

que cumple con esta distinción. Formando a muchísimos neurocirujanos, en lo que 

significa la investigación, el desarrollo, de la problemática de la columna vertebral. 

Juan Pablo, como dije, es platense estudio en la Universidad Nacional de La 

Plata, en la Facultad de Medicina, tiene 48 años, es profesor de la Universidad, fue 

parte del equipo del Hospital de Niños de la ciudad de La Plata. Es especialista en 

cirugía de la columna vertebral, es parte de la Sociedad Argentina de Neurocirugía, 

es especialista en neurocirugía, es parte del Colegio de Argentinos de 

Neurocirujanos, jerarquizado en neurocirugía, Colegio de Médicos de la provincia 

de Buenos Aires. Todas esas distinciones con tan solo 48 años.  

 La verdad es que cumple con los requisitos, que a mi entender y también 

creó que al entender de Fabián. Agradecer muchísimo a la Comisión de Salud por 


